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Datos de Identificacién

No. de radicacién: Area responsable:

Fecha de la solicitud: Persona Responsable:

Los datos solicitados en este cuestionario responden en su totalidad a los exigidos en el Decreto 1081 de 2015, Decreto Unico del Sector
Presidencia de la Republica y su Manual para la Elaboracién de Textos Normativos Proyectos de Decreto y Resolucién

Fase de Planeacion

Con fundamento en los aspectos relacionados a continuacién, de manera atenta solicito autorizacién para iniciar los trémites para
la elaboracién de un proyecto de: (Marque X, segun el caso)

Decreto: X Resolucién

1. ¢Cudl es la finalidad de la norma que se va a expedir?
Nota: Precisar una sola finalidad

Cambiar el nombre de la Camara de Comercio de Honda por “Cdmara de Comercio de Hondg,
Guaduas y Alto Tolima”. Ademds, se hace necesario garantizar la cobertura de los servicios que
prestan las cdmaras de comercio en todos los municipios del pais.

2. Identifique la problemdtica y el objetivo que persigue la emisién de la norma.

Este cambio de nombre obedece a la necesidad de contar con mayor sentido de identidad y
pertenencia a la entidad por parte de los comerciantes de todos los municipios que conforman la
jurisdiccién de la Cdmara de Comercio de Honda.

3. ;Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema?

Si X (pase a la pregunta 4) No __(pase a la pregunta 6)

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente:

La norma resulta insuficiente debido a que se requiere que sea més incluyente.

5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique seglin sea el caso si el proyecto:
Deroga, modifica, sustituye y/o es nuevo. (Marque X,y complete segun el caso)

5.1. Deroga 5.2. Modifica. X

Norma: Norma: Decreto 1074 de 2015

Fecha de expedicién: Fecha de expedicién:_25 de mayo de 2015___

Vigencia: Vigencia: 26 de mayo de 2015

5.3. Sustituye 5.4. Es nuevo:

Norma:

Fecha de expedicién:

Vigencia:
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6. Indique la(s) disposicién(es) de orden constitucional o legal que otorga la competencia, facultad o atribucién para expedir el
Decreto o Resolucién
Si no existe una disposicién de orden constitucional o legal, no podré continuar con el trémite de elaboracién de texto normativo.

La expedicién de este Decreto se enmarca dentro de las atribuciones constitucionales y legales y, en
particular, las previstas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica.

Definiciones Previas

7. Definir el propésito que se quiere materializar con la norma ;Para qué?
Definir lo que se quiere y qué hard el destinatario con las disposiciones contenidas en el texto del documento normativo

Con la expedicién de este Decreto se pretende hacer permanente y eficiente la prestacién de
servicios de cdmara de comercio para los empresarios y comerciantes domiciliados en el drea donde
presta sus servicios la Cédmara de Comercio, lo cual promueve el desarrollo comercial en dicha zona
geogréfica que es determinante para el desarrollo de la regién.

8. Identifique el destinatario del proyecto de norma ;A quién se aplica?

El decreto propuesto tendrd un émbito de aplicacién a nivel nacional donde los destinatarios son: los
empresarios y comerciantes radicados en la regién, ii) La Cdmara de Comercio de Honda.

9. Estudio de Impacto Normativo ;Qué impacto se espera obtener?

9.1. OPORTUNIDAD DEL
PROYECTO

Debe identificar  los
objetivos de la propuesta, el | Esto impactard el municipio de Guaduas y el Alto Tolima para fortalecer no

] <ol e tejido empresarial constituido sino el creciente potencial que tiene esta
existentes, tanto normativas

como de cualquier ofra | ZONa geogrdfica de Colombia.
naturaleza, todo con el fin
de sustentar la necesidad de
su expedicién

9.2. IMPACTO 9.2.1. Supremacia constitucional y jerarquia normativa:
) jURiDICO Toda norma juridica, para su validez, debe estar fundada en la Constitucién Politica.

Debe verificarse que la o - ,
norma que se pretende El numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica. Articulo 14 de la

expedir propenda por la Ley 1340 de 2009. Disposiciones que no desconocen la Supremacia de la

coherenciadel | Constitucién ni la jerarquia normativa.
ordenamiento juridico, asi

como evitar problemas de 9.2.2. Legalidad:

interpretacién y aplicacién - g _ . bar
P Y ap Se debe sefialar las atribuciones constitucionales y las facultades legales que sirven para su expedicién.

de los preceptos normativos
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que se proyectan frente a
las disposiciones vigentes.

La competencia para la expedicion de este Decreto estd en cabeza del
Presidente de la Republica, en virtud de lo previsto en el numeral 11 del
articulo 189 de la Constitucién Politica, segin el cual le corresponde “Ejercer
la  potestad reglamentaria, mediante la expedicion de los decretos,
resoluciones y érdenes necesarios para la cumplida ejecucién de las leyes”.

9.2.3. Seguridad juridica:
Se debe sefialar las modificaciones sobre la situacién juridica que la disposicién causaré sobre los
particulares considerando las normas preexistentes.
Realizar un estudio sobre la vigencia y derogatoria que se produciré con su expedicién.

La expedicién del presente Decreto busca modificar el articulo 2.2.2.45.24

del Capitulo 45 del Libro 2, Parte 2, Titulo 2 del Decreto Unico del Sector
Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015.

9.2.4. Reserva de ley:
Se entiende por este principio la potestad que tiene el Poder Legislativo de regular ciertas materias por
si mismo, mediante Ley, y en consecuencia, la prohibicién que tiene el Ejecutivo para su regulacién
mediante actos administrativos.

La materia de que trata el presente Decreto proyectado no tiene reserva de
ley.

9.2.5. Eficacia o efectividad:

El estudio de impacto y viabilidad juridica del proyecto deberé& contener, al menos, los siguientes
elementos:

a) Andlisis de las normas que otorgan para la expedicién del decreto o resolucién, en especial de las atribuciones
constitucionales o facultades legales del Presidente de la Republica; b) Vigencia de la ley a reglamentar; c) Listado
de las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno o algunos de estos
efectos se produce con la expedicién del decreto o resolucién; d) Cuando se vaya a reglamentar una materia o
modificar la reglamentacién vigente, verificar la inclusién de todos los aspectos necesarios para evitar
modificaciones o correcciones posteriores que se hubieren podido prever; e) En caso de que dentro del afio
inmediatamente anterior ya se hubiere reglamentado la misma materia, explicar las razones para expedir un nuevo
decreto o resolucién, y el impacto que ello podria tener en la seguridad juridica de los destinatarios.

La competencia para la expedicién de este Decreto se encuentra radicada en cabeza del
Presidente de la RepUblica, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 11 del articulo 189 de
la Constitucién Politica; en virtud del cual le corresponde “Ejercer la potestad reglamentaria,
mediante la expedicién de los decretos, resoluciones y érdenes necesarios para la cumplida
ejecucion de las leyes”, en concordancia con lo sefialado en el articulo 28 del Decreto 210

de 2003.

De igual forma, se realizé la verificacién respectiva para garantizar la inclusién de todos los
aspectos necesarios para evitar modificaciones o correcciones posteriores

9.3. IMPACTO
ECONOMICO

En el evento en que la

Se concede un término de dos (2) meses para su entrada en vigencia.
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naturaleza del decreto o
resolucién asi lo amerite,
deberd sefialar el impacto
econdémico que se producird
con la expedicién del
mismo.

9.4 IMPACTO
PRESUPUESTAL

Segun el caso se debe
identificar los costos fiscales
del proyecto normativo y la
fuente para la financiacién
de dicho costo, en este caso
el proyecto serd conciliado

con el Ministerio de
Hacienda y Crédito Pdblico.

Con la expedicién del Decreto propuesto no se proyecta ocasionar impacto
presupuestal alguno.

9.5 IMPACTO AMBIENTAL
Y ECOLOGICO/ SOBRE EL
PATRIMONIO DE LA
NACION

Se debe identificar el
impacto ambiental y
ecolégico y si fuere el caso
sobre el patrimonio cultural
de la Nacién que se llegaré
a tener con la expedicién
del acto administrativo.

La norma propuesta no ocasionard ningdn impacto ambiental o ecolégico, ni
sobre el patrimonio cultural de la Nacién.

Nota: El jefe de la oficina juridica, deberd verificar el cumplimiento de los pasos y requisitos en la etapa previa. Redlizada dicha verificacién, solicitard
autorizacién a la Ministra para iniciar la etapa de redaccién del decreto o resolucisn.

Los insumos generados en la etapa previa, en particular, el Estudio de Impacto Normativo, servirdn no sélo para la redaccién del decreto o resolucién
si no para la elaboracién de la memoria justificativa que deberd acompaiarse a todo proyecto de decreto o resolucién si no para la elaboracién de la
memoria justificativa que deberd acompaiiarse a todo proyecto o resolucién que sea sometido a la firma del Presidente de la Reptblica.
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